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Número: 

Referencia: Susbana error material CONVE-2019-17503442-APN-SIU#MI-Las Heras, Santa Cruz

 
En el marco del CONVE-2019-17503442-APN-SIU#MI firmado con la Municipalidad de Las Heras,
provincia de Santa Cruz, en la cláusula tercera en su segundo párrafo, debido a un error material
involuntario se consignó erróneamente el monto transferido y rendido en concepto del módulo de desarrollo
humano.

Por todo ello, la cláusula tercera, segundo párrafo, deberá consignarse de la siguiente manera:

“Las PARTES manifiestan que la SECRETARIA transfirió en concepto del módulo de Desarrollo Humano
la suma de PESOS SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA ($699.790,00) de
la cual al día de la fecha se ha rendido y ejecutado la suma de PESOS DOSCIENTOS DOS MIL
SETECIENTOS SETENTA Y OCHO CON SETENTA Y TRES CENTAVOS ($202.778,73), quedando así, en
poder de la MUNICIPALIDAD la suma de PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL ONCE
CON VEINTISIETE CENTAVOS ($497.011,27), la cual deberá ser rendida en el módulo Urbano.”
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